
 
 

Madrid, 30 de abril de 2024 

 

 

Gmp Property SOCIMI, S.A. (en adelante “GMP”, la “Sociedad” o la “Compañía”), en virtud de 

lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el 

artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de 

Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 de BME MFT Equity 

sobre información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME 

Growth de BME MTF Equity, (en adelante “BME Growth”) pone en su conocimiento la siguiente: 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE: 

 

(i) Informe de auditoría independiente de cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2023 

(ii) Cuentas anuales consolidadas e informe de gestión del ejercicio 2023 

(iii) Informe de auditoría independiente de cuentas anuales de la Sociedad del ejercicio 2023 

(iv) Cuentas anuales de la Sociedad e informe de gestión del ejercicio 2023 

(v) Informe especial de procedimientos acordados sobre el informe de estructura 

organizativa y control interno de la información financiera 

 

Informar que la Sociedad ha revisado la estructura organizativa y el sistema de control interno 

existente, modificando aquellas secciones en las que ha sufrido cambios desde su publicación 

mediante Hecho Relevante el pasado 23 de abril de 2018. 

La documentación anterior también se encuentra disponible en la página web de la Sociedad 

(www.grupogmp.com). 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 de BME MTF Equity se deja expresa 

constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 

responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

 

_______________________________ 

D. José Luis García de la Calle 

Director General Corporativo 

http://www.grupogmp.com/
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1. INTRODUCCIÓN 

 

El Consejo de Administración de Gmp Property SOCIMI, S.A. (en adelante “Gmp”) proporciona la 

siguiente información a los efectos de lo previsto en el punto 1.b) del apartado Segundo de la Circular 

del MAB 6/2018 sobre la información a suministrar por empresas en expansión y SOCIMI incorporadas 

a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil (Texto Refundido) (la "Circular 6/2018"). 

 

1.1. PRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 

Gmp Property SOCIMI, S.A. es una sociedad anónima cotizada de inversión en el mercado inmobiliario 

(SOCIMI), con domicilio social en Madrid, calle Luchana 23, y con N.I.F. A28396042. 

Fue constituida por tiempo indefinido bajo la denominación “Monthisa Parque, S.A.” por medio de 

escritura elevada a público el día 23 de abril de 1974 ante el Notario de Madrid, D. Ángel Aguiar García, 

bajo el número 899 de su protocolo. Consta inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 

30.413, Folio 36, Sección 8, Hoja M-547.405, Inscripción 1ª y fecha 29 de septiembre de 1976. 

Con fecha 30 de marzo de 1998 se acordó un cambio de denominación social a “Grupo Monthisa 

Parque, S.A.” por medio de escritura elevada a público el día 23 de abril de 1998 ante el Notario de 

Madrid, D. Ignacio Martínez-Gil Vich, bajo el número 857 de su protocolo. 

Consta inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 3.718, Folio 184, Sección 8, Hoja M-

63578, Inscripción 28 y fecha 28 de mayo de 1998. 

Adicionalmente, con fecha 11 de enero de 2000 se acordó un nuevo cambio de denominación social 

pasando a denominarse “Gmp, Sociedad de Inversiones Inmobiliarias, S.A.”, por medio de escritura 

elevada a público el día 21 de enero de 2000 ante el Notario de Madrid, D. Ignacio Martínez-Gil Vich, 

bajo el número 180 de su protocolo. Consta inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 

13.617, Folio 203, Sección 8, Hoja M-63578, Inscripción 32 y fecha 8 de febrero de 2000. 

El 30 de septiembre de 2014 la Sociedad nuevamente modificó su denominación a “Gmp, Sociedad de 

Inversiones Inmobiliarias SOCIMI, S.A.” tras su conversión al Régimen Fiscal SOCIMI (Sociedad 

Anónima Cotizada de Inversión Inmobiliaria), de aplicación a partir del 1 de enero de 2014, por medio 

de escritura elevada a público el día 29 de septiembre de 2014 ante el Notario de Madrid, D. Ignacio 

Martínez-Gil Vich, bajo el número 2.226 de su protocolo. Consta inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, al Tomo 24.450, Folio 201, Sección 8ª, Hoja M-63.578, Inscripción 90 y fecha 30 de 

septiembre de 2014. 

Por último, el 16 de marzo de 2015 se acordó un nuevo cambio de denominación social, pasando a la 

denominación actual, “Gmp Property SOCIMI, S.A.” por medio de escritura elevada a público el día 

22 de abril de 2015 ante el Notario de Madrid, D. Ignacio Martínez-Gil Vich, bajo el número 694 de su 

protocolo. Consta inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 24.450, Folio 205, Sección 8, 

Hoja M-63578, Inscripción 93 y fecha 1 de junio de 2015. 

Con fecha 30 de septiembre de 2014 la Sociedad se acogió al régimen fiscal especial para SOCIMIs, 

previsto en la ley de SOCIMIs. 

La Sociedad cotiza en el BME Growth (anteriormente denominado Mercado Alternativo Bursátil – 

MAB), segmento SOCIMI, desde el 29 de julio de 2016. 

El Grupo Gmp se caracteriza por su enfoque patrimonialista de inversión, gestión y desarrollo de su 

propia cartera de inmuebles, centrada principalmente en el segmento de oficinas y parques 

empresariales de alta calidad en Madrid. Otras áreas de actividad del Grupo Gmp son: la adquisición y 

gestión del suelo y, por último, un desarrollo de turismo residencial al sur de Alicante denominado Las 

Colinas Golf & Country Club. 
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Tanto la elaboración como la supervisión y el control de la información financiera y operativa de la 

Sociedad se realiza internamente.  

El sociograma del Grupo Gmp a cierre del ejercicio 2023 es el siguiente:   

 

 

  

2. DEFINICIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y ENTORNO DE 

CONTROL 

El Consejo de Administración de Gmp es el responsable final que asegura que la información financiera 

registrada es legítima, veraz y refleja de manera adecuada los acontecimientos y transacciones llevados 

a cabo durante el ejercicio. Las principales responsabilidades del Consejo de Administración se 

encuentran las siguientes:  

 

- Formulación de las Cuentas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de Aplicación del 

Resultado de la Sociedad, así como, las Cuentas Anuales y el Informe de gestión Consolidados y 

su presentación a la Junta General. 

- Diseño, supervisión y mantenimiento del Sistema de Control Interno y, específicamente, de los 

controles relacionados con la información financiera para prevenir la aparición de posibles 

irregularidades en la elaboración de las Cuentas Anuales. 

- Evitar posibles conflictos de intereses.  

 

El Consejo de Administración de Gmp se reúne como mínimo trimestralmente.  

 

Dicho Consejo de Administración se encuentra formado por las siguientes personas: 

 

- D. Francisco Luis Montoro Alemán (Presidente / Consejero Delegado) 

- D. Antonio Montoro Alemán (Vicepresidente) 

- D. Ricardo Montoro Alemán (Vicepresidente) 
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- D. Alberto Terol Esteban (Vocal) 

- D. Juan Fernandez-Aceytuno Sáenz de Santamaría (Consejero) 

- Euro Lily Private Limited (representada por Dña. Tracy Lynn Stroh) (Vocal) 

- Euro Fairview Private Limited (representada por D. Andrey Urzhumtsev) (Vocal) 

 

El secretario no consejero es Jose Antonio Escalona de Molina. 

 

La Sociedad gestiona internamente la llevanza de los libros diarios, así como de la preparación del 

paquete de Reporting que la Sociedad elabora. 

 

Adicionalmente, se realiza una revisión limitada semestral y una auditoría a final de año por parte de 

una auditora de reconocido prestigio, actualmente, “Deloitte”. 

Gmp ha adoptado una Política de Cumplimiento cuyo objetivo es establecer criterios y pautas de 

actuación para el desarrollo de una conducta profesional, actuando diligentemente, de forma 

responsable, eficiente y enfocada a la excelencia e integridad, es decir, actuando de una forma honrada, 

leal y conforme a los principios que se recogen en el Código de Conducta.   

El principio fundamental del Código de Conducta es el cumplimiento de la ley, de tal modo que todos 

los empleados de Gmp están obligados a respetar y cumplir las disposiciones legales y de control 

aplicables a las operaciones en las que intervienen; lo que incluye también las instrucciones y 

normativas internas notificadas a los empleados, los acuerdos de los convenios colectivos y las 

normativas en seguridad laboral. En desarrollo de este principio, los principios que deben regir al 

conjunto de personas que forman Gmp en el desarrollo de su actividad profesional son: 

• Cumplimiento de la legalidad y de la normativa interna: El respeto a la Ley constituye uno de 

los principios fundamentales de Gmp, por lo que todo el personal tiene como deber prioritario e 

inexcusable el de observar tanto la legislación vigente, como la normativa interna que le resulte 

de aplicación en el ejercicio de sus funciones y responsabilidades profesionales.  

 

• Independencia y transparencia en las relaciones con terceros: Independencia y transparencia 

son valores irrenunciables de, por lo que todo el personal actuará siempre con imparcialidad, 

manteniendo un criterio independiente y ajeno a cualquier presión externa o interés particular.  

 

• Respeto a la imagen y reputación:  Gmp considera el respeto a su imagen y reputación como 

uno de sus activos más valiosos, que contribuye a generar una percepción de empresa íntegra y 

respetuosa con el mercado y sus grupos de interés. 

 

El personal debe poner el máximo cuidado y la debida diligencia en preservar la imagen y la 

reputación de Gmp en todas sus actividades profesionales, incluyendo las intervenciones públicas.  

 

• Políticas y procedimientos adecuados: Gmp cuenta con procedimientos y protocolos adecuados 

a su actividad y estructura en orden de prevenir de forma razonable los distintos riesgos por razón 

de su actividad. 

 

• Medios humanos y financieros: Gmp velará para que los Comités de Riesgos y de Auditoría, 

cumplimiento y sostenibilidad cuenten con medios suficientes, incluidos los tecnológicos si fuera 

necesario, para poder dotarlos de una verdadera autonomía.  

 

• Supervisión y seguimiento continuos: Todos los empleados, y en especial aquellos que ejerzan 

cargos de responsabilidad, deben promover y participar en los procesos que se establezcan al 

afecto en materia de autocontrol y verificación de las políticas, procedimientos y protocolos del 

Grupo. 

 

• Obligación de denunciar posibles conductas ilícitas: Al objeto de prevenir o, en su caso, 

detectar cualquier conducta irregular que pudiera producirse, todo el personal tiene la obligación 

de dar cuenta de posibles conductas del personal vulneradoras de los valores del Grupo y de su 

normativa interna, a través del Canal de Denuncias. 

En caso de verificarse dichas conductas ilícitas, Gmp aplicará, de forma proporcionada y ajustada, las 

sanciones disciplinarias correspondientes. 
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En este esquema, el Canal de Denuncias forma parte esencial del sistema de cumplimiento de Gmp, 

como uno de los procesos establecidos para garantizar la aplicación efectiva de la normativa y de las 

pautas del Código de Conducta. El canal constituye un medio para permitir a colaboradores, clientes, 

proveedores o empleados, comunicar los incumplimientos que observen o que lleguen a su 

conocimiento. Cabe destacar el cambio sustancial que ha provocado la Ley de Protección al Informante 

de 20 de febrero de 2023, la cual introduce importantes novedades en relación con los canales de 

comunicaciones de las empresas (canales de denuncias/buzón compliance). Siendo las más relevantes 

las siguientes: Designación de un responsable directo del sistema que garantiza la competencia, 

integridad, autoridad e independencia. Para este análisis preliminar (recepción y análisis formal de la 

comunicación) sobre conflictos de interés contamos con el asesoramiento de un tercero externo 

independiente; proporcionar acuse de recibo de la denuncia recibida; permitir la comunicación con el 

denunciante durante la tramitación; garantizar la confidencialidad de la identidad del informante y de 

cualquier tercero (Las comunicaciones podrán realizarse de forma anónima o nominal); establecer una 

serie de medidas de protección para las personas afectadas por la comunicación y prohibición de 

represalias. 
 

Gmp es plenamente consciente de la importancia de disponer de un personal cualificado y profesional 

para cada puesto. Para ello realiza un exhaustivo y periódico proceso de evaluación tanto en la fase de 

contratación como en toda su vida laboral en la compañía.  Además, para cubrir vacantes cuenta con un 

Área de Recursos Humanos y con proveedores especializados en la búsqueda de talento.  

 

 

3. INFORMACIÓN FINANCIERA: ELABORACIÓN, REVISIÓN Y 

AUTORIZACIÓN 

Gmp dispone de un programa de contabilidad para la gestión contable y analítica de sus áreas de negocio 

y 1 programa de gestión del negocio patrimonial: 

 

- SAGE: programa de contabilidad. 

- PIP (Plataforma de Información Patrimonial): programa de gestión del negocio patrimonial 

 

Existe una definición de usuarios y funcionalidades a las que pueden acceder dentro de su ámbito de 

desempeño los usuarios. 

 

Facturación 

 

Una vez que el proceso de negociación ha terminado comienza la fase de contabilización. Con la 

información recogida en el PIP se procede a la emisión de las correspondientes facturas. El 

departamento de administración emite las facturas de ventas, se revisan y se envían automáticamente 

al cliente en formato “factura electrónica”. 

 

Gestión del cobro 

 

Tras la contabilización de los asientos, SAGE genera de manera automática la remesa de recibos 

domiciliados, que se envía al banco para su cobro antes de los cinco primeros días del mes. El 

departamento de administración se encarga de verificar el cobro de las ventas, contabilizándolo. 

 

En caso de alguna circunstancia de impago, retraso o disconformidad por parte del cliente, el 

Departamento Comercial contacta con el inquilino para la resolución de dicha circunstancia. 

 

Registro de asientos contables 

 

El registro de las ventas se realiza de manera automática. El Jefe de Administración es el último 

responsable de que este registro se realice de manera adecuada. PIP (programa de gestión) vuelca los 

datos en SAGE (programa de contabilidad) y se genera el correspondiente asiento contable.  
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Gestión del pago 

 

La forma de pago habitual es confirming, excepto excepciones justificadas. Los vencimientos de pago 

se agrupan de forma quincenal (2 pagos al mes, días 15 y 30 de cada mes). En ese momento se genera 

la remesa de pagos. El Controller, el Director Financiero y los Directores Generales, de Negocio y 

Corporativo, revisan la remesa previamente al envío de la orden de pago al banco. Si la remesa supera 

un importe debe ser también aprobada por el Presidente/Consejero Delegado o por los Vicepresidentes 

según el caso. Una vez la remesa está validada, se envía la orden al banco. Posteriormente se contabiliza. 

 

 

Informes analíticos 

 

Previo a la generación de la información analítica y financiera el Departamento de Control de Gestión 

activa unos procesos automáticos para detectar descuadres, errores de imputación, etc. 

 

El Departamento de Control de Gestión genera los informes analíticos y financieros automáticamente 

utilizando las herramientas a tal efecto en el programa de contabilidad.  

 

Mediante los informes analíticos se obtiene información detallada de todos los activos inmobiliarios de 

la sociedad, InPlania y de las áreas del negocio Las Colinas Golf & Country Club (residencial, golf, 

alojamiento, restauración, etc). Estos informes se vuelcan en excel para que tengan un formato adaptado 

a la presentación que se lleva a los distintos comités.   

 

Informes financieros 

 

Los estados financieros de las distintas compañías del Grupo los genera automáticamente SAGE en el 

formato interno.  

 

La consolidación de los estados financieros del Grupo se hace en formato excel debido a la variedad de 

ajustes de consolidación a considerar. 

 

El Departamento de Control de Gestión elabora mensualmente un reporting en el que se analiza en 

profundidad todas las áreas de negocio del Grupo.  

 

En una primera parte se presenta toda la información analítica con las explicaciones de las variaciones, 

con respecto al presupuesto del año, y cualquier acontecimiento destacable que haya que incluir. 

 

En una segunda parte se detalla la información financiera en la que se muestran los estados financieros, 

en formato interno, comparados con el presupuesto del año a nivel consolidado (IFRS). 

 

En el caso de necesitar unos estados financieros en formato cuentas anuales, el programa SAGE dispone 

de una herramienta configurada por el Departamento de Control de Gestión que genera 

automáticamente dicha información de cada empresa individualmente. Para el consolidado se vuelca 

esta información en un excel y se realiza la consolidación correspondiente.  

 

Así mismo, antes de su publicación, Gmp también somete a información del Comité de Auditoría, 

Cumplimiento y Sostenibilidad: las cuentas anuales auditadas y la revisión limitada semestral de los 

estados financieros intermedios auditados, así como las participaciones significativas y hechos 

relevantes. Posteriormente las cuentas anuales son formuladas por el Consejo de Administración y 

aprobados por la Junta de Accionistas.   

 

Tras la incorporación de Gmp al BME Growth (anteriormente denominado Mercado Alternativo 

Bursátil – MAB), las actualizaciones realizadas en la web del BME Growth (anteriormente denominado 

Mercado Alternativo Bursátil – MAB) así como en su registro han sido consecuencia de la publicación 

de hechos relevantes o información financiera a efectos del cumplimiento de la normativa del BME 

Growth (anteriormente denominado Mercado Alternativo Bursátil – MAB), estando a disposición de 

los interesados.   

 

Para asegurar la coincidencia de información remitida al mercado con las presentaciones corporativas, 

Gmp procede de la siguiente manera; tanto las presentaciones corporativas (elaboradas mensualmente) 
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como la información al mercado son siempre elaboradas por el Departamento Financiero, velando éste 

por la consistencia de dicha información.  El Departamento Financiero mantiene una fluida relación 

con el Asesor Registrado siendo receptor de todos sus comentarios y aclarando todas las dudas que 

puedan surgir. La información revisada y contrastada oportunamente se somete a la aprobación del 

Comité de Auditoría, Cumplimiento y Sostenibilidad como requisito previo anterior a la comunicación 

al mercado. 

 

4. PROCESO DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 

El Grupo está expuesto continuamente a una serie de riesgos tanto internos como externos, entendiendo 

como éstos aquellos factores que puedan impactar negativamente en los objetivos definidos y estrategia 

aprobada. El Grupo ha implementado un proceso de identificación y evaluación de aquellos riesgos que 

consideran más relevantes que puedan afectar a la fiabilidad de la información financiera. 

a) Riesgo de mercado: Gmp realiza su actividad en el mercado inmobiliario que está sujeto a 

las incertidumbres propias relativas a ciclos macroeconómicos, competencia, cambios 

normativos, etc.  

 

b) Riesgo de Crédito: es atribuible principalmente a deudas por arrendamientos. En un entorno 

normalizado, no se consideran significativos al establecerse pagos por adelantado o a mes 

vencido y existir fianzas y avales bancarios para evitar impagos.  
 

c) Riesgo de tipo de interés: Gmp utiliza operaciones de cobertura para gestionar su 

exposición a fluctuaciones en los tipos de interés. 

 

d) Riesgo de liquidez: este riesgo viene motivado por los desfases temporales entre las 

necesidades de fondos para hacer frente a los compromisos de inversiones en negocios, 

vencimiento de deudas, necesidades de circulante etc. y los orígenes de fondos provenientes 

de recursos generados por la actividad ordinaria del Grupo, financiación bancaria en sus 

distintas modalidades, operaciones en mercados de capitales y desinversiones. 

El objetivo es mantener un equilibrio entre la flexibilidad, plazo y condiciones de las 

facilidades crediticias contratadas en función de las necesidades de fondos previstas a corto, 

medio y largo plazo.  

e) Gestión del capital: Gmp mantiene una estructura financiero-patrimonial óptima para 

reducir el coste de capital, salvaguardando a su vez la capacidad para continuar sus 

operaciones con una adecuada solidez de sus ratios de endeudamiento. 
 

f) Riesgo fiscal: Gmp se encuentra informada mediante sus asesores de cualquier tipo de 

modificación fiscal, y del régimen Socimi en particular. 

 

g) Riesgo de valoración de los activos y pasivos del balance: de acuerdo con la NIC 40, el 

Grupo determina periódicamente el valor razonable de las inversiones inmobiliarias. Dicho 

valor razonable se determina tomando como valores de referencia las valoraciones realizadas 

semestralmente por terceros expertos independientes de forma que, al cierre de cada 

semestre, el valor razonable refleja las condiciones de mercado de los elementos de las 

propiedades de inversión a dicha fecha. 

Asimismo, de cara a la fiabilidad de la información financiera y contable y su operativa, Gmp 

considera los siguientes como aquellos más significativos:  



 

7 
 

• El reconocimiento de ingresos, debido a las diferentes posibilidades de tipos de contrato 

existentes y a sus características de contabilización. 

• Registro y valoración de los activos propiedad del Grupo. 

• Registro de la deuda a coste amortizado y monitorización de los covenants financieros 

incluidos en los contratos de financiación.  

• Pagos y tratamiento de gastos.   

• Fraude entendido éste como errores intencionados en la información financiera de cara a 

que la misma no refleje la imagen fiel de la situación financiera y patrimonial del Grupo 

 

5. SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO Y FUNCIONES 

DEL COMITÉ DE AUDITORIA, CUMPLIMIENTO Y SOSTENIBILIDAD 

 

Gmp cuenta con un Comité de Auditoría, Cumplimiento y Sostenibilidad que asegura que la 

información financiera una vez se hace pública, es veraz y completa. Adicionalmente, cuenta con un 

auditor interno que realiza funciones de revisión del sistema de control interno y reporte al Comité. 

 

Los miembros del mencionado Comité son D. Alberto Terol Esteban (Presidente), D. Andrey 

Urzhumtsev y D. Julio Diaz Feijo, y que desempeña las siguientes funciones: 

 

1) Proponer al Consejo de Administración, para su posterior sometimiento a la decisión de la Junta 

General de Accionistas, de la designación del auditor o de las firmas auditoras. Los términos de 

su contratación, retribución, ámbito de su mandato profesional y la revocación o renovación de su 

nombramiento. 

 

2) Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, asegurándose de que las opiniones relativas 

a las cuentas anuales y al contenido principal del informe de auditoría se redacten de forma clara 

y precisa. 

 

3) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera preceptiva.  

 

4) Informar anualmente al Consejo de Administración sobre la independencia del Auditor de 

Cuentas. 

 

5) Servir de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y los auditores, evaluar los 

resultados de cada auditoría y la respuesta del equipo directivo a sus recomendaciones. 

 

6) Revisar la efectividad de los procesos internos y externos de auditoría. 

 

7) Supervisar los canales éticos de la Sociedad.  

 

8) Supervisar la actividad del Departamento de Auditoria Interna. 

 

9) Comunicar al Consejo las medidas adoptadas por la dirección para asegurarse de que las Cuentas 

Anuales, en su conjunto, sean fieles, equilibrados y comprensibles y aporten la información 

necesaria para que los socios puedan evaluar el comportamiento del Grupo, su modelo de negocio 

y estrategia. 

 

10) Revisar en su momento los procedimientos internos y llevar a cabo, a través de terceros 

independientes contratados por Gmp, auditorías operativas. 

. 

11) Recomendar al Consejo de Administración el curso de actuación adecuado a seguir en caso de un 

eventual incumplimiento de la Legislación de Prevención en Materia de Blanqueo de Capitales y 

Financiación del Terrorismo. 
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12) Supervisar todo lo relativo a los distintos tipos de riesgos a los que se enfrenta la Sociedad, 

incluyendo riesgos financieros o económicos, pasivos contingentes, otros riesgos fuera de balance, 

operativos, medioambientales, tecnológicos, legales, sociales, políticos y reputacionales;  

 

 
 

6. OTROS ASESORES O EXPERTOS INDEPENDIENTES 

Gmp cuenta con un Asesor Registrado así como asesores legales que analizan la información publicada 

en la página web, las presentaciones corporativas o financieras, las declaraciones realizadas y el resto 

de información emitida al Mercado verificando su consistencia y que se cumpla con los estándares 

requeridos por la normativa del BME Growth (anteriormente denominado Mercado Alternativo Bursátil 

– MAB).  

 

 


